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Corte Suprema resuelve 
remover en forma 
unánime a Ángela Vivanco

tras revelaciones del caso audios

El presidente del tribunal, Ricardo Blanco, comentó que Vivanco comprometió 
“gravemente, con su mal comportamiento, los cimientos del Estado de derecho”.
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L
a Corte Suprema de 
Chile decidió remover 
de su cargo a la ministra 
Ángela Vivanco, en una 
resolución unánime del 

pleno de los ministros del máximo 
tribunal. 

La destitución de Vivanco se 
debió a su implicación en diversas 
irregularidades y faltas éticas, que 
comprometieron principios funda-
mentales del Poder Judicial, tales 
como la independencia, imparcia-
lidad y probidad, indicó el fallo. 
Entre las acusaciones más graves, 
Vivanco fue señalada por intervenir 
en el nombramiento de ministros de 
cortes y en el proceso de designación 

La Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados rechazó la acusación 
constitucional que impulsó la bancada del Partido Republicano en 
contra de la ministra del Interior, Carolina Tohá, por 76 votos contra, 
67 a favor y 7 abstenciones.
La acción buscaba destituirla por su presunta responsabilidad en la 
agudización de la crisis de seguridad e inhabilitarla por cinco años 
para ejercer cargos públicos. Para afrontar la jornada clave, la jefa 
de gabinete llegó acompañada de la vocera de Gobierno, Camila 
Vallejo; el ministro de la Segpres, Álvaro Elizalde; el titular de Jus-
ticia, Luis Cordero; así como también estuvo presente el ministro 
de Hacienda, Mario Marcel, y los subsecretarios Manuel Monsalve y 
Francisca Perales.
“Hoy ganamos jugando limpio, ganamos jugando con la verdad, pero 
no hay satisfacción ni nada que celebrar, especialmente porque la 
batalla que queremos ganar no es esta; es una que se juega en otra 
parte: se juega en las calles y con otras herramientas”, dijo la jefa de 
gabinete en una rueda de prensa en el Congreso Nacional.

Cámara rechaza 
AC contra 
ministra Tohá

Tras seis años 
en el cargo la 
ministra Vivanco 
fue removida del 
máximo tribunal.

El Presidente Gabriel Boric propuso 
al Senado nombrar a Dorothy Pérez 
como Contralora General de la 
República este jueves.
De acuerdo con un comunicado 
de la oficina presidencial, el Man-
datario nominó a “la abogada de 
la Universidad de Chile”, quien 
desde diciembre del año pasado 
se desempeñaba como Contralora 
subrogante de la institución.
Esto, debido a que el anterior Con-
tralor, Jorge Bermúdez, cumplió el 
período legal de ocho años.
De profesión, Pérez es abogada 
especializada en Derecho Ad-
ministrativo, Control Público y 
Fiscalización; diplomada en De-
recho Administrativo Económico, 
en Derecho e Inteligencia Artificial 
y en Prevención, Detección e In-
vestigación de Fraude; además es 
magíster en Gestión y Control y en 
Gerencia y Políticas Públicas.
En el organismo, la jurista ocupó 
el cargo de Subcontralora Ge-
neral entre septiembre de 2016 
y diciembre de 2023. Asimismo, 
ha sido Contralora Regional de 
Valparaíso; subjefa de la División 
de Auditoría Administrativa; jefa 
de Comité en la División Jurídica; 
y Jefa de Gabinete del Contralor 
General de la República.

del fiscal nacional, además de influir 
en causas judiciales en coordinación 
con el abogado Luis Hermosilla. 
Asimismo, se le atribuyó la entrega 
de información confidencial sobre 
casos relacionados con las Fuerzas 
Armadas y Carabineros antes de la 
notificación oficial de las sentencias, 
lo cual afectó la transparencia del 
proceso judicial. 

La Comisión de Ética fue la encar-
gada de investigar estas acciones, 
cuyas conclusiones llevaron al pleno 
de la Corte a abrir un cuaderno de 
remoción en su contra .

El presidente de la Corte Suprema, 
Ricardo Blanco, destacó que las con-
ductas de Vivanco “comprometieron 
gravemente los cimientos del Estado 
de Derecho”, lo que justificaba su 
destitución. “El conjunto de ante-

cedentes demuestra que la ministra 
comprometió principios esenciales 
de nuestra judicatura, afectando la 
independencia y probidad que se 
exige en el ejercicio de su cargo”, 
agregó .

Medida inédita 
La medida fue considerada inédita 

en el sistema judicial chileno, debido 
tanto a la gravedad de los cargos 
como a la unanimidad del fallo, que 
incluyó siete puntos críticos sobre 
su mal desempeño en el cargo.

“Las irregularidades cometidas 
por la ministra Vivanco no podían 
quedar impunes. La Corte Supre-
ma ha restablecido el imperio del 
derecho”, señaló Marcelo Acevedo, 
presidente de la Asociación de Fun-
cionarios del Poder Judicial.

ricardo blanco
presidente de la corte suprema 

las conductas (de vivanco) compro-
metieron gravemente los cimientos del 
estado de derecho”
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